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 ISDADE INVERSIONES, S. L.

(Sociedad absorbente)

ALVARIÑO INVERSIONES, S. L.

TRONCALVA, S. L. U.

TRONCAL GESTIÓN, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de los artículo 242 y 254 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que las Juntas Generales Universales de 
Socios de «Isdade Inversiones, Sociedad Limitada», de 
«Alvariño Inversiones, Sociedad Limitada», y de «Tron-
cal Gestión, Sociedad Limitada» y el Socio Único de 
«Troncalva, Sociedad Limitada Unipersonal», aprobaron 
por unanimidad, con fecha 10 de noviembre de 2008, la 
fusión por absorción de «Alvariño Inversiones, Sociedad 
Limitada», «Troncal Gestión, Sociedad Limitada», y 
«Troncalva, Sociedad Limitada Unipersonal» (Socieda-
des absorbidas) por «Isdade Inversiones, Sociedad Limi-
tada» (Sociedad absorbente), sobre la base del Proyecto 
Único de Fusión por Absorción depositado en el Registro 
Mercantil de Pontevedra. Como consecuencia de la fu-
sión, «Isdade Inversiones, Sociedad Limitada» aumenta-
rá su capital en 27.937.800,00 euros, mediante la emisión 
de 279.378 participaciones sociales de 100,00 euros de 
valor nominal, quedando éste cifrado en 27.967.800,00 
euros. Los balances de fusión aprobados fueron los cerra-
dos a 30 de septiembre de 2008. La fusión tiene efectos 
contables de fecha 1 de enero de 2008. Se hace constar 
expresamente el derecho de los socios y acreedores de 
todas las sociedades de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión. Los 
acreedores de las sociedades podrán oponerse a dichos 
acuerdos en los términos establecidos en los artícu-
los 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en
el plazo de un mes contado desde la fecha del último 
anuncio.

Vigo, 11 de noviembre de 2008.–Don José Manuel 
Fernández Alvariño, Administrador único de Isdade In-
versiones, S.L., y de Troncalva, S.L.U., y Consejero 
Delegado de Troncal Gestión, S.L. y don Salvador Fer-
nández Troncoso, Administrador único de Alvariño In-
versiones, S.L.–66.335. 1.ª 19-11-2008 

 ITXAS ARRAIN,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 8 de Vizcaya, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 142/07 seguido a instancia de Izaskun Iturrioz Teresa 
contra la empresa «Itxas Arrain, S. L.», se ha dictado la 
siguiente Parte Dispositiva: «En atención a lo expuesto, se 
acuerda declarar a la ejecutada “Itxas Arrain, S. L.”, y en 
situación de insolvencia total por importe de 33.652,63 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional».

Bilbao, 31 de octubre de 2008.–Secretario Judicial,  
Izaskun Ortuzar Abando.–65.291. 

 JAN BRU, S.A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas, a la Junta Gene-
ral Extraordinaria, que tendrá lugar, en el domicilio so-
cial, calle Plazuela, número 7, de Miralcamp (Lleida), el 
día 17 diciembre de 2008, a las 20:00 horas, en primera 
convocatoria, o en segunda, si procediera, el día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

 JIANG YONG BEI INVERSIONES, S. L.

(Sociedad absorbente)

YONGXIU INVERSIONES, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
La Junta general y el socio único, respectivamente, de 

las referidas sociedades, domiciliadas en Madrid, el día 
14 de noviembre de 2008, han acordado la fusión por 
absorción de «Yongxiu Inversiones, Sociedad Limitada 
Unipersonal» por «Jiang Yong Bei Inversiones, Sociedad 
Limitada», con extinción, mediante la disolución sin li-
quidación de aquella, y transmisión en bloque de todo su 
patrimonio a la sociedad absorbente, que adquirirá, por 
sucesión universal, todos los derechos y obligaciones de 
la sociedad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de dichas sociedades de obtener el texto ínte-
gro del acuerdo adoptado y del Balance de fusión, así 
como el derecho de los acreedores de ambas sociedades 
de oponerse a la fusión en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada.

Madrid, 14 de noviembre de 2008.–Ángel Luis Fer-
nández Fermoselle, Administrador único de «Jiang Yong 
Bei Inversiones, S.L.» y de «Yongxiu Inversiones, S.L. 
UnipersonaL».–66.806. 1.ª 19-11-2008 

 JIMÉNEZ INMOBILIARIA SOL-PUIG, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente) 

BLUESKY PATRIMONIAL,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que el socio único de Jiménez Inmo-
biliaria Sol-Puig, Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal y la Junta General Universal de la sociedad Blues-
ky Patrimonial, Sociedad Limitada, acordaron el 30 de 
junio de 2008 la fusión por absorción de dichas socieda-
des mediante la disolución sin liquidación de la segunda 
y transmisión en bloque de su patrimonio a la primera, 
quedando ésta subrogada en todos los derechos y obliga-
ciones recibidos, considerando como Balances de fusión 
los cerrados el 31 de diciembre de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada 
(LSRL), en relación con el artículo 242 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas (TRLSA), se 
hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedo-
res de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances de fusión.

Igualmente y de conformidad con el artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, en rela-
ción con el artículo 243 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar que durante el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación 
del último anuncio, los acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan podrán oponerse a la fusión 

en los términos previstos en el artículo 166 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

El Puig de Santa María (Valencia), 11 de noviembre 
de 2008.–Jiménez Arranz, Sociedad Limitada, represen-
tada por don José Luis Jiménez Jiménez-Administrador 
único de Jiménez Inmobiliaria Sol-Puig, Sociedad Limi-
tada, Sociedad Unipersonal, don José Luis Jiménez Jimé-
nez-Administrador único de Bluesky Patrimonial, Socie-
dad Limitada.–65.648. y 3.ª 19-11-2008 

 JUZGADO DE LO SOCIAL

ALICANTE

Declaración de Insolvencia

D.ª M.ª Lucía Micó Abeledo, Secretario Judicial sustituto 
del Juzgado de lo Social número 6 de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la 
insolvencia provisional de las empresas que a continua-
ción, en estas fechas y numero de autos que se indican:

Olegaria Francisco Muñoz Alonso. Autos 859/05, 
02/06/08.

Anmar Shoes S.L. Autos 307/07, 30/09/08.
Forn Artesa del Comtat S.L. y Jesús Femenia S.L. 

Autos 658/07, 30/09/08.
Observación de Calidad 99 S.L. Autos 65/05, 02/10/08.
Cash Mediterraneo 3.030 S.L. Autos 566/06, 02/10/08.
Luciano Ivonne del Valle. Autos 586/06, 02/10/08.
Hidroair System S.L. Autos 610/07, 02/10/08.
Cristal Alumnios Alcoy S.L. Autos 664/07, 02/10/08.
Locker Der Costa blanca Backersl. Autos 518/07, 

02/10/08.
Tecnicasa Contenedores y Gruas S.L. Autos 272/07, 

02/10/08.
Pavimentos y Solados Vidal S.L. y Solados Vidal S.L. 

Autos 471/05, 02/10/08.
Pietro Vasari S.L.U. Autos 867/07, 02/10/08.
Grupo Mediterraneo de Limpiezas Generales S.L. 

Autos 797/06, 02/10/08.
Mensajeria Urgente Novelda S.L. Autos 781/06, 02/

10/08.
Pinoso Artesanos S.L. Autos 876/07, 23/10/08.
Arquitectura Moderna S.L. Autos 43/08, 29/10/08.
Lazo Azul S.L. Autos 622/07, 29/10/08.
Evaristo Mora Gomis. Autos 109/08, 29/10/08.
Mariam S.A. Autos 75/07, 30/10/08.
Sillas Gama S.L. Autos 833/07, 30/10/08.
Francisco Martinez Belando S.L. Autos 707/07, 

30/10/08.
Crema Stone S.L. Autos 854/07, 30/10/08.
Sire Parts S.L. Autos 883/07, 30/10/08.
Miguel Angel Garcia Sanchez. Autos 110/06, 30/10/08.
Eden Park Isis S.L. y Export Propierties Investimen 

S.L. Autos 373/07, 30/10/08.
Eden Park Isis S.L. Autos 130/07, 30/10/08.
APS Jucar 2005. Autos 791/06, 30/10/08.
Vera Metalurgica S.A. Autos 673/06, 30/10/08.
Quality Resort S.L. Autos 215/07, 30/10/08.
Zaid Stylo S.L. Autos 815/07, 31/10/08.
Taller Gestion XXI S.L. Autos 435/07, 31/10/08.
Sociedad Inmobiliaria Riestra 2000 S.L. Autos 118/05, 

31/10/08.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 31 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-
cial, M.ª Lucia Micó Abeledo.–65.211. 

 KIKO VINILO,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Juan Ignacio Gómez del Blanco, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
1623/07 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos 

Orden del día

Primero.–La reelección-designación de administrador 
único.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobar el acta al final de la sesión.

Miralcamp (Lleida), 7 de noviembre de 2008.–Admi-
nistrador único, Antonio Juan Brufau Jovells.–65.226. 
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 LA MAQUINISTA VALENCIANA, S. A.
Reducción de capital

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que la 
Junta general extraordinaria y universal de accionistas de 
esta sociedad de fecha 26 de marzo de 2008 acordó:

Primero.–A propuesta del Consejo de Administra-
ción, y con la finalidad de conciliar el capital social con 
los fondos propios, de acuerdo con la actual normativa 
legal, los socios por unanimidad, acuerdan reducir el va-
lor nominal de cada una de las acciones en la cantidad de 
2,02 euros, quedando fijado el valor nominal en la canti-
dad de cuatro euros por acción, por tanto se reduce el 
capital en la suma de quinientos once mil novecientos 
cuarenta y seis euros y setenta y ocho centimos 
(511.946,78 €).

Así pues, con la reducción del capital en 511.946,78 €, 
el Capital Social de la compañia queda fijado en un total 
de un millón trece mil setecientos cincuenta y seis euros 
(1.013.756 €).

Segundo.–Modificación del artículo 7.º de los Estatu-
tos.–Modificar el artículo 7.º de los Estatutos Sociales de 
la Sociedad que quedará redactado del siguiente tenor li-
teral:

«Artículo 7.º–El capital social se fija en un millón 
trece mil setecientos cincuenta y seis euros (1.013.756 €) 
representado por 253.439 acciones, de valor nomi-
nal 4,00 euros cada una, numeradas correlativamente
del 1 al 253.439, inclusive, que se encuentran totalmente 
suscritas y desembolsadas.

Valencia, 21 de octubre de 2008.–Jose García Escude-
ro, Secretario del Consejo de Administración.–65.271. 

 LA-VELVET MOON, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

SERENDIPITY CARTERA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Los socios únicos de las referidas sociedades, domici-

liadas en Madrid, el día 14 de noviembre de 2008, han 
decidido la fusión por absorción de «Serendipity Cartera, 
Sociedad Limitada Unipersonal» por «La-Velvet Moon, 
Sociedad Limitada Unipersonal», con extinción, median-
te la disolución sin liquidación de aquella, y transmisión 
en bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorben-
te, que adquirirá, por sucesión universal, todos los dere-
chos y obligaciones de la sociedad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de dichas sociedades de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores de ambas sociedades de oponerse a la 
fusión en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas por remisión del artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Madrid, 14 de noviembre de 2008.–Cristina María 
Fernández Fermoselle, Administradora única de «La-vel-
vet Moon, S.L.U.» y, persona física designada por «La-
velvet Moon, S.L.U.» para ejercer el cargo de Adminis-
tradora única de «Serendipity Cartera, S.L.U.».–66.807.

1.ª 19-11-2008 

 LABARRAL, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

ASGEPROM 3000, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, en 
relación con el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que en fecha 10 de Noviem-
bre de 2008 el socio único de «Labarral, Sociedad Limi-
tada Unipersonal» y el socio único de «Asgeprom 3000, 
Sociedad Limitada Unipersonal», decidieron aprobar la 
fusión de dichas sociedades, por absorción de «Asge-
prom 3000, Sociedad Limitada Unipersonal» por la so-
ciedad absorbente «Labarral, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», con la consiguiente disolución sin liquidación de 
la sociedad absorbida y transmisión a título universal de 
la totalidad de su patrimonio social a la sociedad absor-
bente, con arreglo al Proyecto de Fusión por Absorción 
de fecha 30 de Octubre de 2008, suscrito por los respec-
tivos Administradores Únicos de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Asturias.

A los efectos del artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
participantes en la fusión, a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos de fusión adoptados, así como los respecti-
vos balances de fusión. Se informa igualmente a los 
señores acreedores de su derecho a oponerse a la fusión 
en el plazo de un mes contado desde el último anuncio 
de fusión, conforme a lo previsto en los artículos 243 y 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas por remisión del 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada.

Oviedo, 11 de noviembre de 2008.–D. Germán Feito 
Álvarez, Administrador Único de Labarral, S.L. Uniper-
sonal y Administrador Único de Asgeprom 3000, S.L. 
Unipersonal.–65.735. y 3.ª 19-11-2008 

 LANDIS & GYR, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

AMPY METERS IBÉRCIA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
con fecha 12 de noviembre de 2008, por los accionistas 
únicos de Landis & Gyr, Sociedad Anónima (sociedad 
unipersonal), como sociedad absorbente, y Ampy Meters 
Ibérica, Sociedad Anónima (sociedad unipersonal), 
como sociedad absorbida, se ha decidido la fusión de 
ambas entidades, mediante la absorción por la primera de 
la segunda, que se extinguirá sin liquidación con la entera 
transmisión en bloque de su patrimonio y la consiguiente 
sucesión universal en sus activos, derechos y obligacio-
nes por la entidad absorbente, conforme a los Balances 
cerrados con fecha 30 de Septiembre de 2008, y sin am-
pliación del capital social de la sociedad absorbente por 
ser ésta titular del 100 por 100 del capital de la sociedad 
absorbida, y todo ello, en los términos del proyecto de 
fusión suscrito con fecha 3 de noviembre de 2008 por los 
administradores de ambas sociedades. La fusión tendrá 
efectos contables a partir de la fecha de otorgamiento de 
la escritura de fusión.

A los efectos previstos en los artículos 242 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que los 
accionistas y acreedores de las sociedades intervinientes 
en la fusión, tienen derecho a obtener en los respectivos 
domicilios sociales el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y los Balances de fusión o solicitar su remisión 
gratuita.

Durante el plazo de un mes, contado a partir de la pu-
blicación del último anuncio de fusión, los acreedores de 
cada una de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la fusión en los términos previstos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas y cualquier otra 
de aplicación.

En Sevilla, a, 12 de noviembre de 2008.–Firmado: Doña 
María José Giménez Villaba, Vicesecretaria no Conssjera de 
Landis & Gyr, Sociedad Anónima Unipersonal (Sociedad 
absorbente).–65.740. y 3.ª 19-11-2008 

 MANTENIMIENTOS
E INSTALACIONES DELGAR, S. L.

Don Bartolomé Ventura Molina, Secretario del Juzgado 
de lo Social 38 de Madrid,

Hago saber, que en el procedimiento de ejecución
n.º 126/07 seguido en este Juzgado, a instancia de D. 
Isidro Domínguez Garía y otros contra Mantenimientos e 
Instalaciones Delgar, S.L., con C.I.F. B-84058502 en 
ejecución de sentencia de fecha 17 de julio de 2007 y 
auto de fecha 30 de noviembre de 2007 se ha dictado auto 
de fecha 30 de octubre de 2008 declarando la insolvencia 
de la ejecutada en la cantidad de 104.435,78 euros de 
principal, más 10.443,57 euros presupuestados para inte-
reses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 30 de octubre de 2008.–Secretario Judi-
cial.–65.215. 

 MAREX 2005, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

CLÍNICA DENTAL SANT LLUIS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

MAREXGRUP 2005,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que el socio único de Marex 2005, 
Sociedad Limitada Unipersonal, el socio único de Clíni-
ca Dental Sant Lluís, Sociedad Limitada Unipersonal y la 
junta general y universal de socios de Marexgrup 2005, 
Sociedad Limitada; respectivamente han decidido y apro-
bado por unanimidad: Aprobar respectivamente los balan-
ces de fusión cerrados a 30 de junio de 2008, así como la 
fusión por absorción de Clínica Dental Sant Lluis, Socie-
dad Limitada Unipersonal (sociedad absorbida) y Ma-
rexgrup 2005, Sociedad Limitada (sociedad absorbida) 
por parte de Marex 2005, Sociedad Limitada Unipersonal 
(sociedad absorbente), con disolución sin liquidación de 
las sociedades absorbidas.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
socios y acreedores a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y los balances de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores a oponerse a la fusión durante el 
plazo de un mes a contar desde la publicación del último 
de los acuerdos de fusión.

Barcelona, 13 de noviembre de 2008.–El administrador 
único de Marexgrup 2005, Sociedad Limitada, doña Gema 
Buch Ripoll y el administrador único de Clínica Dental 
Sant Lluís, Sociedad Limitada, y Marex 2005, Sociedad 
Limitada «Marexgrup 2005, Sociedad Limitada» (respec-
tivamente por poder don Luis Fernández García y doña 
Gema Buch Ripoll).–66.412. 2.ª 19-11-2008 

a instancia de Ignacio González Méndez contra la empre-
sa Kiko Vinilo, Sociedad Limitada, se ha dictado auto en 
fecha 27/10/08 por la que se declara al ejecutado en situa-
ción de insolvencia total por importe de 5913,08 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 15 de octubre de 2008.–Secretario Judi-
cial.–65.287. 


